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	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Servicio de Estudiantes- Sección de Becas

Curso Académico 2009-2010

Convocatorias de Becas del Ministerio de Educación

Por Orden EDU/2278/2009, de 13 de agosto de 2009 (BOE 20 de agosto) 

se convocan AYUDAS para MATRÍCULA en un MÁSTER OFICIAL

para titulados universitarios en situación legal de desempleo



Solicitud:  Cumpliméntala directamente en

https://www.educacion.es/educacion/becas-y-ayudas/para-tus-estudios/universitarios/2009/
master-universitario.html

a donde puedes acceder desde https://www.educacion.es/portada.html  vía: > becas y ayudas > Becas para estudiar > Enseñanzas Universitarias > Becas de matrícula en másteres oficiales para titulados en desempleo
Imprime el fichero PDF y fírmalo.  El documento firmado constituye la solicitud que, junto con la documentación abajo indicada, deberás entregar, hasta el 16 de noviembre, en la Secretaría del Centro en el que vayas a matricularte pudiendo formalizar la matrícula sin el previo pago de los precios públicos por servicios académicos.

* Mantén activa tu cuenta de correo durante el curso para informarte del estado de tramitación de tu beca.

Características de la ayuda:

· Destinada a financiar los gastos derivados de la matrícula en un Máster oficial cursado en una universidad pública, de los titulados universitarios que se encuentren en situación legal de desempleo y que tengan reconocido el derecho a percibir la correspondiente prestación económica.

· La finalidad de la ayuda es mejorar las cualificaciones académicas por la vía de completar y actualizar los niveles formativos de los destinatarios y favorecer la incorporación al mercado laboral de los titulados universitarios que temporalmente han perdido la condición de empleados.

· El importe de la ayuda de matrícula será el precio público oficial que se fije para los servicios académicos que conduzcan a la obtención del título de máster oficial.

· La ayuda se hará efectiva mediante la exención al alumno del importe de su matrícula.

· Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. Los criterios de aplicación para la concesión, en su caso, serían la renta per cápita y la edad del solicitante

Requisitos que deberás cumplir a fecha  de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

a) Haber nacido entre el 1 de enero de 1969 y el 31 de siembre de 1983

b) Estar en posesión de un título oficial universitario

c) Encontrarte en situación legal de desempleo

d) Tener reconocido el derecho a percibir prestación o subsidio de desempleo y no haber expirado en esa fecha el período durante el cuál tienes derecho a su percepción

e) Estar matriculado en el curso 2009-2010 en un curso completo de máster oficial

Documentos que deberás aportar:

- Solicitud cumplimentada y firmada por todos los miembros computables de la unidad familiar.

- Documentación acreditativa de las circunstancias que dan derecho a deducciones en la renta familiar, en su caso.

- Documento acreditativo de la situación legal de desempleo.

- Resolución de concesión de la prestación o subsidio por desempleo.

Obligaciones del becario:

- Acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión y disfrute de la ayuda.

- Seguir durante el curso 2009/2010, por enseñanza oficial, los estudios en los que se encuentre matriculado.

* El abandono de los estudios, entendido como anulación de matrícula o la no concurrencia a examen de, al menos, un tercio de los créditos matriculados, en convocatoria ordinaria o extraordinaria, excepto si motivado por haber encontrado un trabajo, implicará la obligación de tener que abonar el importe de la matrícula.

Consulta tu solicitud de beca en: https://www.educacion.es/consuindivibecas/Login.do?valor=verificacionSinCertificado
